
 

 

 
 
 

ADENDA 1 
 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA SPVA 2018-19 
 
 
 

Mediante la presente adenda se modifica en el documento de condiciones de la 2018-19, cuyo 

objeto es “Intermediación para tramitar, gestionar y liderar la enajenación de bienes 
muebles y enseres propiedad de la Empresa para la Seguridad Urbana - ESU, a través de la 
modalidad del martillo”  lo siguiente:  
 

1. Modificar en el numeral 4.1 Cronograma, quedando así: 
 

Fecha y hora 
de 
publicación: 

Martes 20 de Marzo de 2018 , entre las 2:00 pm y 
las 2:30 pm 

Plazo para 
presentar 
observaciones: 

Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
publicación, entendidas éstas dentro del día hábil. La 
ESU dispondrá de un (1) día hábil prorrogable para 
resolver las inquietudes presentadas. 

Fecha y hora 
límite de 
entrega: 

Viernes 23 de Marzo de 2018, entre las 3:00pm y 
las 3:30 pm  
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